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Hoja de Ruta:

 Vigencia

 Objetivos

 Alcance

 Enfoque de cinco pasos

 Costos del contrato

 Información a revelar
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• Vigencia 01/01/2018 (Está permitida la aplicación anticipada a 
partir del 01/01/2017)

01/01/2018 20222017

Vigencia 
de la 

NIIF 15

Se puede aplicar 
retroactivamente

Aplicación obligatoria

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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Establecer principios que aplicará la entidad para
presentar información útil a los usuarios de los estados
financieros sobre:

Objetivo

1) La naturaleza;

2) El importe;

3) El calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias;

4) Los flujos de efectivo;

CUMPLIMIENTO

PRINCIPIO BÁSICO Reconocimiento de ingresos para representar la transferencia de
control de los bienes o servicios comprometidos a los clientes por un
importe que refleje la contraprestación a que la entidad espera tener
derecho a cambio.

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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Alcance

La Norma analizada, incluye todos los contratos, excepto:

Contratos de arrendamiento (NIIF 16)

Contratos de seguro (NIIF 17)

Instrumentos financieros y otros derechos u obligaciones contractuales (NIIF 9,
NIIF 10, NIIF 11, NIIF 27 y NIIF 28)

Intercambios no monetarios entre entidades en la misma línea de negocios

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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Alcance
NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

¿El

contrato

está

dentro

del

alcance?

¿Se aplican TODOS los criterios? (párrafo 9)

 Las partes involucradas han aprobado el

contrato.

 Se puede identificar los derechos y obligaciones

de las partes.

 Se puede identificar las condiciones de pago.

 El contrato debe tener un fundamento comercial.

 Es probable que la entidad cobre el pago.

No se aplica la NIIF 15- Se aplican otras normas.

Si

No

Contabilización del contrato:

Si

No

Aplicar el modelo de la NIIF 15.

El ingreso se reconoce 

únicamente cuando:

1. La entidad termine de 

cumplir sus obligaciones, 

sustancialmente todo el 

pago se ha cobrado y no 

esté sujeto a reembolso; o

2. El contrato se rescinda y 

el pago recibido no esté 

sujeto a reembolso.
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Alcance

Descripción ¿Dentro del alcance?

Contrato de arrendamiento

Contrato de construcción de un avión para pasajeros

Venta del contrato de seguro al cliente

Empresa constructora firma un contrato para la construcción de 

una central atómica

Emisión de instrumento financiero al cliente

Ventas de departamentos por parte de una inmobiliaria

Dos compañías agrícolas convienen en intercambiar cantidades 

fijas de productos

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Enfoque de los 5 Pasos:

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Se tendrán que
cumplir 5 criterios
para contabilizar un
contrato:

Las partes involucradas del contrato han aprobado el contrato.

Identificación de derechos y obligaciones de las dos partes.

Identificar condiciones de pago.

El contrato debe tener un fundamento comercial.

Que exista capacidad e intención de parte del cliente para efectuar la contraprestación.

A

B

C

D

E

• Definición de 
contrato

Es un acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles.
Los contratos pueden ser escritos, orales o estar implícitos en las prácticas
tradicionales del negocio de una entidad con un cliente. (FC-OS-OC)

Solución practica: aplicar esta norma a carteras de contratos con características
similares.

Condición: aplicación a cartera vs contratos individuales, efecto sobre EEFF no
difiera significativamente.
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Ejemplo 1:

Una empresa cobra a un cliente $100.000 en concepto de anticipo no reembolsable por la venta de una matriz

para realizar un producto por un precio de $2.000.000. El cliente financia el 95% restante con la empresa. En

caso de que el cliente no pague el préstamo otorgado, la empresa se puede quedar con la matriz. El cliente lo

adquiere para realizar un nuevo producto y con esos ingresos va a pagar el préstamo. Existe incertidumbre sobre

la probabilidad de cobro de la contraprestación, directamente asociada al éxito del nuevo producto.

Pregunta: ¿el contrato puede ser considerado un contrato de venta dentro del alcance de la NIIF 15 de acuerdo

con el párrafo 9?

Respuesta: el cliente depende de los ingresos del producto para pagar el préstamo, lo cual en un primer

momento no se puede conocer con certeza, por lo que no se cumple el punto 9.e) de la norma que establece

que sea probable que se reciban los ingresos de la venta para reconocerlos. Entonces, la empresa no reconoce

ingreso por venta a la firma del contrato, sino que tiene que reconocer un pasivo por adelanto otorgado y por

los pagos del préstamo que haga el cliente, hasta que sea probable que se reciban los ingresos de la venta de

acuerdo con la NIIF 15. En ese momento se debe reconocer el ingreso por venta y costos asociados.
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Combinación de contratos:

Criterios

Los bienes/servicios
comprometidos en los
contratos son una O.D.
única.

Paquete con un objetivo 
comercial único.

El importe a pagar
depende del precio o
desempeño del otro
contrato.

Se deben

contabilizar los

contratos

como un único

contrato

Por Ejemplo: Si una

persona física

compra un hardware,

y al realizar la

compra se le ofrece

un servicio de

mantenimiento con

una bonificación.

Dadas estas

circunstancias,

ambos contratos se

deberán combinar.

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Se deben combinar dos o más contratos realizados aproximadamente al mismo tiempo, con

el mismo cliente (o con partes relacionadas del cliente), si se cumplen uno o más de los

siguientes criterios:
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Modificación del contrato:

Para el tratamiento contable se debe analizar si los bienes o servicios incorporados son
DISTINTOS o no a los previstos originalmente en el contrato que se modifica.

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

• Es un cambio en el alcance o en el precio (o en ambas).

• Aprobado por las partes del contrato.

• Crea nuevos derechos y obligaciones, o cambia los existentes.

Qué significa distinto?

• El cliente se puede beneficiar del bien/servicio ya sea por sí solo o con otros recursos fácilmente
disponibles; Y

• La promesa se puede “identificar como algo independiente” de otras promesas en el contrato.

Una empresa ofrece servicios de telefonía fija y servicios de internet. El cliente puede adquirir uno 

de los servicios sin necesidad de adquirir el otro, y la prestación de servicios es identificable por 

separado. Por tal motivo ambos servicios deben ser considerados distintos.
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Modificaciones al contrato
A) Registrar como un contrato separado

(cuando haya un incremento en el precio y

en el alcance).

¿Los bienes y servicios

son distintos?

Los nuevos productos por entregar son

distintos.

Pago adicional: Refleja los precios de venta independiente

(PVI) de los bienes y servicios agregados.

Contabilización: Contrato Separado

Ejemplo: Contrato inicial: 150u. a $50 a entregar en 5

meses.

Al mes 3, se entregaron 70u. y el cliente

acuerda adquirir 20u. más (mismo producto)

a $60 (PVI).

Nuevo contrato: (20u. x $60= $1.200) +

Anterior contrato: (80u. x $50= $4.000)

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

B) Registrar la finalización del contrato

original y la creación de uno nuevo.

Todos los bienes y servicios pendientes

son distintos de los transferidos.

No refleja los precios de venta

independiente (PVI) de los bienes y

servicios agregados.

Corte del antiguo contrato e inicio de

productos por entregar restantes y

contraprestación

Contrato inicial: 150u. a $50 a entregar en

5 meses.

Al mes 3, se entregaron 70u. y el cliente

acuerda adquirir 20u. más (mismo

producto) a $40 (no PVI).

Nuevo contrato: (100u. x $48= $4.800)

(80+20) (4,000+800)

C) Modificar el contrato actual como si

fuera parte del contrato ya existente.

Todos los bienes y servicios pendientes

NO son distintos.

Cualquiera.

Fusionar contratos: Actualizar

estimaciones y ajustar el ingreso a la fecha

Contrato de construcción: una

constructora comienza la construcción de

un edificio. Pasado el primer año, se

modifica el contrato (se agrega un piso).

Como se considera que los bienes

incorporados no son distintos, se

contabiliza la modificación como parte del

original.
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NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso



Now, for 

tomorrow

Obligación de desempeño: es la obligación que tiene la entidad de transferir
al cliente:

 Bien o servicio distinto; o
 Serie de bienes o servicios distintos que son sustancialmente iguales, con el

mismo patrón de transferencia.

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

La NIIF 15 requiere que se identifiquen los distintos bienes y servicios 

comprometidos a transferir al cliente en el contrato.

Si los bienes y/o servicios son distintos los compromisos son obligaciones 

de desempeño diferentes y se contabilizan por separado.
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Cuándo un bien o servicio “puede identificarse como algo
independiente”?

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

 No está sujeto a servicios de integración importantes. (Ej.: construcción).

 No modifica de manera significativa otro bien o servicio. (Ej.: bien y mantenimiento)

 No depende mucho de, ni se interrelaciona mucho con, otros bienes o servicios. (Ej.:

Licencia software- instalación-actualizaciones – soporte técnico)

 Otros posibles indicadores.

Si un bien o servicio NO ES DISTINTO, una entidad combinará ese bien o servicio con

otros bienes o servicios comprometidos HASTA que identifique un grupo de bienes o

servicios que sea distinto. Bajo este concepto, la entidad contabilizará todos los

bienes y servicios en un contrato como una obligación de desempeño única.
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Obligación diferenciada

¿Existen múltiples 

BS/SS comprometidos 

en el contrato?

¿Puede el cliente 

beneficiarse de BS/SS?

Combinar obligaciones hasta  que 

puedan diferenciarse

No

¿El BS/SS es 

separable de otros 

compromisos 

contractuales?

Para la comprensión de este último ítem, podemos ver el siguiente diagrama

No

Si Si

Si

No

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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El precio de la transacción es el importe de la contraprestación a la que una entidad espera
tener derecho a cambio de transferir los bienes o servicios, excluyendo los importes
recaudados de terceros. Los mismos pueden ser fijos, variables, o ambos.

Elementos que se consideran para determinar el precio:

• Contraprestación variable

• Existencia de un componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al cliente

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

La norma que considera como pagos variables?:

• Descuentos

• Reembolsos

• Incentivos

• Productos vendidos con derecho a devolución 

• Reducciones de precio

• Primas de desempeño

Métodos de 

Valuación

Importe más   (2) 

probable

Valor esperado (+ 2)

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Métodos de valuación para asignar pago variable:

* Indicador/ratio – det. Incertidumbre para reconc.ingreso
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• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

Solo se incluirá, si es altamente probable que no ocurra una reversión

significativa de ingresos acumulativa cuando la incertidumbre se resuelva

Factores que incrementan la probabilidad de una reversión

Limitaciones de los precios variables:

o Factores que estén fuera de la influencia de la entidad

o Gran número de contraprestaciones posibles

o Es probable una modificación en los precios o condiciones de pago

o La experiencia de la entidad es limitada con ese tipo de contratos

o No se espera que la incertidumbre se resuelva en un largo periodo de tiempo

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

(Escenario 1 ejemplo):

• Contrato para construir un edificio.

• Precio convenido de $25 millones.

• 18 meses para terminar la construcción.

• Bono del 15% si se termina en 16 meses.

• 90% de probabilidad de recibir el bono.

¿Cuál es el impacto del bono de desempeño en el

precio de la transacción?
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• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

(Escenario 1; respuesta):

Calcular:

• Usando el enfoque del importe mas probable $3,75m

están incluidos en el precio de la transacción. (15% x $25

millones).

Limitación:

• La compañía concluye que hay una gran probabilidad de

que no ocurra una reversión significativa, de manera que

el monto no se limita.

El bono adicional se debe vincular como parte del precio

asignado al contrato.
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• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

(Escenario 2; ejemplo):

Terminar en Bonificación 

(%)

Bonificación 

($)

Probabilidad

15 meses 15% 3.750.000 20%

16 meses 10% 2.500.000 50%

17 meses 5% 1.250.000 20%

18 meses 0% Ninguno 10%

• La compañía utiliza el enfoque del valor esperado y calcula

el pago variable = $1.250.000.

El bono adicional vinculado como parte del precio asignado al contrato

es el de mayor probabilidad que no ocurra una reversión futura.
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Es la diferencia que surge entre el precio estipulado en el contrato y el precio de
venta en efectivo de los bienes o servicios del contrato.

El precio de la transacción debe reflejar el precio de venta en efectivo (PVE) al
momento de transferir al cliente.

Si bien como regla general deben segregarse los componentes de financiación, se considera que este no es significativo cuando:

1) El cliente pagó por anticipado y elige cuándo se transfieren los bienes.

2) Una parte sustancial es variable.

3) Cuando la diferencia sea por razones distintas a la financiación (por ejemplo: cobertura de riesgos).

Plazo del 

contrato 

(transferencia 

activo-

recepción del 

pago

Menor a un año

Mayor a un año

No realizará un ajuste al 

importe del contrato 

(recurso práctico)

Se ajustará el importe 

del contrato

• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

*Incumplimiento condiciones normales de pago – valor presente flujos futuros descontados – Ej. financiación
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Tasa de descuento
• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

 Se debe utilizar la tasa de descuento que aplicaría la parte que
se está financiando en el contrato.

 Algunas tasas que se utilizarían en un financiamiento separado
entre la entidad y el cliente.

No se actualiza por cambios en la tasa de interés u otras
circunstancias

Cambio NIIF 15 – componente financiación en doble dirección.

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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Contraprestaciones distintas al efectivo:

¿Como se mide el valor del Bien?¿Cómo se mide el valor del bien?

Se medirá al precio de 

venta independiente

Debido a la 

forma de la 

contraprestación. 

Se aplicará  el 

principio de 

restricción.

Sino se puede,

• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

Primera opción Valor 

razonable

Puede variar

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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Contraprestación por pagos a realizar al cliente:

Son los montos que paga la entidad 

o espera pagar al cliente.

Ejemplo: Créditos, 

cupones, 

reembolsos, etc.

Reducción del ingreso.
Compra procedente 

de proveedores.

¿El bien o servicio 

es distinto?

No Si

Se contabiliza como:

• Contraprestación variable

• Componente de financiación significativo

• Contraprestaciones distintas al efectivo

• Contraprestación por pagos a realizar al 
cliente

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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PVI= Precio de Venta Independiente: Es el precio al que una entidad vendería un bien o servicio comprometido de forma separada a un cliente 

en condiciones normales.

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

 Se trata de la asignación del precio de venta o del precio del contrato

entre las distintas obligaciones de desempeño, sobre la base de los

precios de venta independientes .

 Se determina al inicio.

 Tal asignación no se aplica si un contrato tiene una sola obligación de

desempeño.
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Contrato con más 
de una O.D. sin 
especificar el 
importe de c/u

Precio observable.

(Mejor evidencia)

Si se identifica el 
valor por separado. 

Si la empresa 
vende dicho bien al 

PVI. 

Si nunca se realizó 
un servicio o la 

venta de un bien.

Evaluación de 
mercado ajustado

Costo + Margen 
esperado.

Enfoque residual.

Métodos:

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Cuándo no se tiene

claro el PVI?
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Cuándo un cliente recibe 

un descuento?

Asignación de descuentos

PVI
Contraprestación 

acordada.

Los descuentos se asignarán en forma proporcional , excepto en los casos que exista 

evidencia de que el descuento está relacionado solo con una ó más OD.

Grupo de 

bienes o 

servicios

Se debe asignar un descuento en su totalidad a uno o más componentes del contrato si:

- La empresa vende regularmente cada bien/servicio distinto de forma independiente;

- Vende por lo general un grupo de esos bienes/servicios con descuento;

- El descuento en el subgrupo es sustancialmente el mismo que el descuento del contrato.

Regla general

Regla especial
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Ejercicio práctico 

Una empresa vende a su cliente 3 productos: A – B – C. Total: $100. La empresa transferirá el control de esos activos al

cliente en momentos diferentes. La empresa vende siempre el producto A por separado, y por eso, el PVI es observable

directamente. Los PVI de los productos B y C no son observables directamente (deberá estimarlos).

Para estimar los PVI, la entidad utiliza el enfoque de evaluación del mercado ajustado para el producto B y costo más

margen para el producto C.

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

La entidad estima los PVI de la forma siguiente:

PRODUCTO A            50 (observable directamente). Ejemplo: lista de precios

PRODUCTO B            25 (valor de mercado ajustado – Párrafo 79 a) de la NIIF 15). 

PRODUCTO C            75 (costo más margen esperado - Párrafo 79 b) de la NIIF 15).   

TOTAL                       150  
Precio del contrato     100

Descuento                   50 Existe evidencia que el descuento corresponde al producto C

No existe evidencia que el descuento corresponde al producto C 

(asignar descuentos en forma proporcional) 
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Ejercicio práctico (continuación)

PVI

PRODUCTO A            50 

PRODUCTO B            25 

PRODUCTO C            75 

TOTAL                       150

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Proporción 

(150/pvi)

33% 

17%

50%

Precio de la 

transacción

100

100

100

Precio asignado 

33 

17

50 

100

Descuento

17

8 

25 

50
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NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso
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Principio esencial:

Reconocer el ingreso cuando las obligaciones de desempeño se vean realizadas.

Y en qué momento se realiza el reconocimiento? Cuándo se transfiere el control?

Con el paso del tiempo o en un momento determinado

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Cuándo se ven realizadas?
Las mismas se verán satisfechas cuando se realice la transferencia de los bienes o servicios

comprometidos.

Un Activo se transfiere cuando un cliente obtiene el control del mismo.

Definición de control: es la capacidad para redirigir el uso del activo y obtener sustancialmente

todos sus beneficios restantes. Incluye la capacidad de evitar que otras entidades hagan lo

mismo.
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

El cliente recibe y consume los 

beneficios cuando la entidad cumple?

El cliente controla al activo cuando se 

crea o mejora?

El activo tiene un uso alterno para la 

entidad?

El control se transfiere

con el paso del tiempo

S

S

N

N

La entidad tiene el derecho aplicable 

de recibir pago por el trabajo a la fecha 

y esperar cumplir el contrato según lo 

prometido?

S

S

El control se transfiere en un momento determinado

N

N
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Un momento determinado

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Cuando no se cumpla lo mencionado anteriormente, entonces el ingreso se

reconoce en un momento determinado. Pero cuándo?

Tomar en cuenta los siguientes indicadores (se ha transferido el control):

• La entidad tiene derecho presente al pago del cliente porque ya ha entregado el bien.

• El cliente tiene título legal del activo.

• El cliente tiene posesión física del activo.

• El cliente tiene riesgos y recompensas significativas de la propiedad. (NIC 18)

• El cliente ha aceptado el activo.
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Métodos para medición del progreso – Transferencia con el paso del tiempo. (Apéndice B14 – B19)

Método de producto
• Hitos alcanzados, tiempo transcurrido y unidades producidas y entregadas, etc.

• Recurso práctico: se puede reconocer ingreso a medida que se factura si el derecho al pago se relaciona
directamente con base en el desempeño (Ejemplo: reventa de bienes – unidades entregadas).

• Desventaja: puede ser costoso de aplicar cuando las OD no se puedan observar directamente.

Método de recurso
• Es una evaluación que se hace sobre la base de los esfuerzos o recursos utilizados, como por ejemplo:

recursos consumidos, horas de mano de obra, costos incurridos, tiempo transcurrido, etc.

• Excluir ineficiencias no previstas en el contrato (mano de obra, materiales, horas de capacitación, etc.)

• Si los esfuerzos se invierten de manera uniforme, puede reconocerse el ingreso sobre una base de línea
recta.

NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

• Para determinar el método se tiene que tener en cuenta la naturaleza del bien o servicio.

• Incluirá en la medida del progreso los bienes/servicios que transfiere el control al cliente.
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

• Pago variable, no obligación – aplica la limitación.

• Contabilizar:

 Pasivo por reembolso.

 Ingreso del producto (neto de devoluciones esperadas).

 Activo para el derecho a recuperar productos.

 Ajuste a costo (neto de devoluciones esperadas)

Otros temas – Ventas con derecho a devolución

D
e
re

c
h
o
s
 d

e
 

d
e
v
o
lu

c
ió

n
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Otros temas – Ventas con derecho a devolución

Ingresos recibidos, a los que la

entidad NO espera tener derecho.

Pasivo por reembolso

¿Cómo se contabilizará?

D
e
re

c
h
o
s
 d

e
 

d
e
v
o
lu

c
ió

n

Ajuste a costo (neto de

devoluciones esperadas)

Activo para el derecho a recuperar

productos.
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Otros temas – Agente vs principal

Principal

Es responsable del cumplimiento.

Tiene el riesgo del inventario.

Tiene discreción para establecer el precio.

Agente

Otra parte es responsable del cumplimiento.

No hay riesgo de inventario.

Sin discreción en el establecimiento del precio.

Indicadores:

¿Controla el bien/servicio hasta 

la transferencia al cliente?Si No

Reconocimiento del ingreso

Forma 

Bruta

Forma 

Neta

P
ri
n
c
ip

a
l 
v
s
 

a
g
e
n
te
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

• La existencia de cláusula de aceptación formal no impide automáticamente el

reconocimiento del ingreso antes de la aceptación.

• Si se demuestra de manera objetiva que el control de un bien o servicio se ha

transferido, la aceptación es una formalidad.

• Si no puede demostrarse objetivamente, entonces diferir el ingreso y esperar la

aceptación del cliente.

• Productos entregados con fines de prueba – el control no se transfiere hasta

no terminar el periodo de prueba o hasta que no acepta el cliente.

Otros temas - Aceptación del cliente

A
c
e
p
ta

c
ió

n
 

d
e
l 
c
lie

n
te
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Ejercicio práctico 

Una empresa de construcción, realiza un contrato para construir un edificio comercial para un cliente

sobre un terreno propiedad del cliente por una contraprestación acordada de $1.000.000. y una prima

de $200.000 si el edificio esta terminado en 24 meses. La entidad contabiliza el paquete acordado de

bienes y servicios como una obligación de desempeño única satisfecha a lo largo del tiempo porque el

cliente controla el edificio durante la construcción. Al comienzo del contrato la entidad espera lo

siguiente:

Precio de la transacción

Costos esperados

Ganancia esperada (30%) 

1.000.000

700.000

300.000

Precio fijo

Precio variable

1.000.000

200.000

Al comienzo del contrato la entidad excluye la prima de $200.000 del precio de la transacción porque

no puede concluir que no sea altamente probable que no tenga lugar una reversión significativa en el

importe del ingreso de actividades ordinarias acumulado reconocido. La terminación del edificio es

sensible a factores ajenos a la influencia de la entidad, incluyendo el tiempo y las aprobaciones de

regulación. Además, la entidad tiene experiencia limitada con tipos similares de contratos.
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Ejercicio práctico 
La entidad determina que la medición de los datos de entrada, sobre la base de los costos incurridos, proporciona

una medida apropiada del progreso hacia la satisfacción completa de las obligaciones de desempeño. Al final del

primer año, la entidad ha satisfecho el 60% de sus obligaciones de desempeño sobre la base de los costos

incurridos hasta la fecha ($420.000) en relación con los costos totales esperados ($700.000). La entidad evalúa

nuevamente la contraprestación variable y concluye que el importe está todavía limitado ya que no es altamente

probable que no tenga lugar una reversión significativa en el importe del ingreso de actividades ordinarias

acumulado reconocido. Por consiguiente, los ingresos de actividades ordinarias acumulados y los costos

reconocidos en el primer año son los siguientes.

Porcentaje de avance al final del primer año

Costos incurridos

Costos esperados

% Avance

Precio de la transacción

Ingresos a reconocer (1er año)

Ingresos de act. ordinarias

Costos

Ganancia Bruta

600.000

Resultados del primer año

420.000

700.000

60%

1.000.000

600.000

420.000

180.000

Activo del contrato (+A) 600.000

Ingresos por servicios (+R+) 600.000
Asiento a registrar:
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Ejercicio práctico 

En el primer trimestre del segundo año las partes del contrato acuerdan modificarlo cambiando los planos del

edificio. como consecuencia la contraprestación fijada y los costos esperados incrementan en $150.000 y

$120.000 respectivamente. La contraprestación potencial total de la modificación es de $1.350.000 además el

tiempo permisible para lograr la prima de $200.000 se amplia de 6 meses a 30 meses desde la fecha inicial del

contrato original. En la fecha de la modificación, sobre la base de su experiencia y el trabajo restante a realizar, que

es principalmente dentro del edificio y no sujeto a condiciones climatológicas, la entidad concluye que es altamente

probable que la introducción de la prima en el precio de la transacción no dará lugar a reversiones significativas en

el importe de los ingresos de actividades ordinarias acumuladas reconocidos e incluye $200.000 en el precio de la

transacción.
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Ejercicio práctico 

Para evaluar la modificación del contrato, la entidad evalúa si el bien o servicio comprometido es distinto de

acuerdo a si es identificable por separado de otros compromisos del contrato y concluye (sobre la base de los

factores para identificar a los bienes o servicios independientes que brinda la NIIF 15) que los bienes y servicios

restantes a prestar utilizando el contrato modificado no son distintos de los transferidos hasta la fecha de la

modificación del contrato esto es, el contrato restante permanece como una obligación de desempaño única.

Por consiguiente, la entidad contabiliza la modificación del contrato como si fuera parte del contrato original (si los

bienes o servicios no son distintos, como afirma la NIIF 15). La entidad actualiza su medición del progreso y estima

que ha satisfecho el 51,2% de su obligación de desempeño ($420.000 de costos reales incurridos / $820.000 de

costos totales esperados). La entidad reconoce ingresos de actividades ordinarias adicionales de $91.463 [(51,2%

terminado * $1.350.000 de precio de la transacción modificado) – $600.000 de ingresos de actividades ordinarias

reconocidos hasta la fecha] en la fecha de la modificación como un ajuste de actualización acumulado.

Respuesta sugerida: 
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Ejercicio práctico 

Respuesta sugerida: 

Método del recurso: proporción entre

costos incurridos vs costos totales

estimados:

Costos incurridos en año 1

Costos totales estimados

% Avance

Precio de la transacción

Ingresos a reconocer (1er año)

420.000

700.000

60%

1.000.000

600.000

Precios de transacción

Costos esperados

Valor inicial

del contrato
Modificaciones

precio fijo

Total del

contrato

Modificaciones por la 

contraprestación variable

530.000

1.350.000200.000150.0001.000.000

(120.000)(700.000) (820.000)
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NIIF 15: Ingresos de 
contratos con clientes

Identificación del 
contrato

Identificación de
las obligaciones
de desempeño

Determinar el 
precio

Asignar precio a
las obligaciones
de desempeño

Reconocimiento 
del ingreso

Ejercicio práctico 

Respuesta sugerida: 

Determinación del grado de avance con

posterioridad a la modificación del contrato:

Costos incurridos en año 1

Costos estimados (nuevo)

% Avance

Nuevo precio de la transacción

Ingresos acumulados del contrato

420.000

820.000

51,22%

1.350.000

691.463

Ingresos reconocidos en el 1 año

Ajuste al ingreso del contrato

600.000

91.463

Asiento de ajuste

Activo del contrato (+A) 91.463

Ingresos por servicios (+R+) 91.463
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Costos del contrato

¿Se espera 
recuperar 

dichos 
costos?

Si, y 
además:

Los mismos no se 
habrían hecho si el 

contrato no se hubiese 
obtenido

No Gasto

Activo
(Corresponde 

amortizar)

Si se hubiesen incurrido 
independientemente de 
obtener el contrato o no, 

entonces se los 
reconoce en resultado 

Se reconocerá como:

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Solución práctica: no capitalizar

los de amortización menor a 1

año
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Costos del contrato

Costos

• Relacionados directamente con el contrato 
(Parr.97)
-Mano de obra directa
-Materiales directos
-Distribuciones del costo que se relacionan      
con el contrato
-Costos imputables explícitamente
-Costos incurridos sólo por realizar un 
contrato en cuestión

• Generan o mejoran recursos de la entidad
que se utilizarán para satisfacer
obligaciones de desempeño en el futuro

• Se esperan recuperar los costos

Gastos

• Costos generales y de administración

• Costos de materiales desperdiciados

• Costos que se relacionan con obligaciones
de ejercicios pasados

• Costos para los cuales no pueda
distinguirse si la obligación está siendo o
no satisfecha

Se reconocerá como Costos/Gastos cuando cumplan las siguientes
condiciones:

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Amortización y deterioro de valor

• Un activo reconocido por la activación de costos (de acuerdo a lo establecido por la NIIF 15) se amortizará de una forma sistemática

que sea congruente con la transferencia al cliente de los bienes o servicios con los que se relaciona dicho activo.

• Una entidad reconocerá un deterioro de valor en el resultado del periodo en la medida en que el importe en libros de un activo,

supere la diferencia de:

(A) el importe pendiente de la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de los bienes o servicios con los que se

relaciona el activo;

Menos

(B) los costos relacionados directamente con la provisión de esos bienes o servicios y que no se han reconocido como gastos.

• Una entidad reconocerá en el resultado del periodo una reversión de parte o todo el deterioro de la diferencia calculada en el párrafo

anterior, cuando las condiciones del deterioro dejen de existir o hayan mejorado. El incremento del importe en libros del activo no

superará el importe que se habría determinado (neto de amortizaciones) si no se hubiera reconocido previamente el deterioro.

Periodo de 

amortización del activo
Mayor a 1 año

1 año o menos

Activo

Gasto

Solución practica: Se reconoce 
como:
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Presentación y exposición

Estado de 
situación 
financiera

Activo- Cuando el cliente no pagó la transacción

Pasivo- Cuando el cliente pagó la transacción, pero aún no se ha transferido el control de los 
bienes

Revelar 
información 
cualitativa y 
cuantitativa sobre:

1. Los contratos con sus clientes

2. Los juicios significativos

3. Activos reconocidos como costos de contratos

a. Desagregación de los ingresos de actividades

ordinarias

b. Saldos del contrato

c. Obligaciones de desempeño

d. Precio de la transacción asignado a las obligaciones

de desempeño pendientes

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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Información a revelar

1. Los contratos con sus clientes

En el estado de 
resultados 
integral o en nota: 

Los ingresos por actividades ordinarias procedentes de contratos con 
clientes

Pérdidas por deterioro reconocidas por activos contractuales

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes
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1. Los contratos con sus clientes

a. Desagregación de los ingresos de actividades ordinarias

b. Saldos del 

contrato

Saldos al inicio y al cierre de:

- Cuentas a cobrar

- Activos del contrato

- Pasivos del contrato

A.Ingresos de actividades 
ordinarias reconocidos en el 

periodo

A.Ingresos de actividades 
ordinarias procedentes de 

obligaciones de desempeño 
que se satisfacen en 
periodos anteriores.

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Información a revelar
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1. Los contratos con sus clientes

c. Obligaciones de desempeño

A.Cuándo la entidad satisface habitualmente sus obligaciones de desempeño.

A.Los términos de pago significativos.

A.La naturaleza de los bienes o servicios que la entidad se ha comprometido a transferir.

A.Las obligaciones de devolución, reembolso y otras obligaciones similares.

A.Los tipos de garantías y obligaciones relacionadas.

Aspectos a informar:

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Información a revelar
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1. Los contratos con sus clientes

d. Precio de la transacción asignado a las obligaciones de desempeño pendientes

Se podrá omitir 

dicha 

información 

cuando:

Información a revelar

El aumento del precio por las obligaciones de desempeño que no están satisfechas

Explicación de cuándo se espera reconocer esos montos, cualitativamente o cuantitativamente 
con rangos de tiempos.

La OD es parte de un contrato con una duración de un año o 
menos 

La entidad reconoce los ingresos a partir de la satisfacción de la 
OD

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Información a revelar
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2. Los juicios significativos

Aspectos a explicar

El calendario de satisfacción de las 
obligaciones de desempeño (método 

producto/recurso) 

El precio (contraprestación variable, 
limitaciones a la misma, componentes 

financieros, etc.)

Cuando el cliente obtiene el control 
de los bienes/servicios transferidos

Alocación del precio, estimaciones, 
distribución de descuentos.

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Información a revelar
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3. Activos reconocidos como costos del contrato

Información a 
presentar

Los juicios realizados 
para determinar los 

costos incurridos para 
obtener o cumplir un 

contrato

Método de 
amortización de dichos 

costos 

Los saldos de cierre de 
los activos reconocidos 

por los costos del 
contrato

La amortización y 
cualquier pérdida por 

deterioro en el periodo.

NIIF 15: Ingresos de contratos con clientes

Información a revelar
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¿Preguntas?


